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De acuerdo con lo decidido en auto de fecha 24 de agosto de 2023, 
el cual resolvió no reponer el auto de fecha 8 de junio de 2023.     
Se procede a contabilizar el termino respecto de las excepciones 
de mérito, junto con el traslado del juramento estimatorio, 
teniendo en cuenta que es igual el termino para ambas, el conteo 
se hará en uno solo. 
 
Fijación por Estado # 098 del 25 agosto de 2023, 8:00 de la 
mañana hasta las 5:00 de la tarde.  
 
Corre término para descorrer traslado. (5 días excepciones- 
juramento estimatorio) 
 
Agosto. 28, 29, 30 y 31 de 2023= 04 días 
 
Septiembre. 01= 1 días, para un total de cinco (05) días. 
 
En el lapso que el expediente permaneció en la secretaria del 
juzgado, no se allegó ningún escrito relacionado con las 
excepciones ni con el juramento estimatorio. 
 
Santiago de Cali, septiembre 27- 2023 
 

 
CLARA INÉS CHÁVEZ 

Secretaria 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


